
Memoria de prácticas externas 
 

NORMAS PARA LA ELABORACIÓN DE LA MEMORIA DE 

PRÁCTICAS EXTERNAS 
 
APARTADOS QUE SE DEBEN INCLUIR LA MEMORIA 

 

Portada que deberá incluir: nombre completo del/la estudiante, nombre de la empresa, nombre de la 
persona tutora en la empresa y de la persona tutora académica, fechas de realización de las prácticas, 
curso académico y la titulación.  

Índice que deberá incluir los apartados y subapartados de los que consta la memoria.  

Datos de la empresa en la que se han realizado las prácticas incluyendo nombre, dirección postal, página 
web y un breve resumen de las actividades que lleva a cabo. 

Descripción de las actividades desarrolladas durante las prácticas: objetivos y resumen de las 
actividades realizadas indicando en su caso los fundamentos teóricos/experimentales, metodología 
empleada, temporalización de las actividades y discusión de los resultados obtenidos. Se pueden incluir 
tablas y figuras que deben estar correctamente citadas en el texto y llevar un encabezado de tabla o un pie 
de figura. Las referencias a trabajos deberán estar correctamente citadas en el texto y referenciadas en el 
apartado “Referencias” al final de la memoria. Este apartado podrá subdividirse en varias secciones según 
la naturaleza de las actividades realizadas. 

Resultados de aprendizaje: indicar los resultados de aprendizaje adquiridos durante la realización de las 
prácticas externas (consultar guía docente de la asignatura).  

Referencias: las citas incluidas en el texto deberán ser referenciadas en esta sección empleando el formato 
APA 6th. 

Anexos: en los anexos se puede incluir información adicional (tablas, figuras, imágenes, etc) con una 
extensión máxima de 4 páginas. 

 

EXTENSIÓN 

La extensión de la memoria estará comprendida entre 3 y 5 páginas que deberían estar numeradas. Del 
recuento de páginas y la numeración se excluyen la portada, el índice, los anexos y las referencias. 

 

LENGUAJE Y ESTILO 

La memoria podrá ser redactada en gallego, castellano o inglés atendiendo a las siguientes normas de 
formato: márgenes 2.5 cm, tamaño y tipo de letra, Times New Roman 11, destacando en negrita los títulos. 
En el caso de existir subapartados, estos deben ir en cursiva. Se deberá usar interlineado sencillo y justificar 
el texto. 


